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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 MEJORADA DEL CAMPO

OFERTAS DE EMPLEO

Se hace público que el concejal de Obras Públicas, Recursos Humanos, Régimen In-
terior, Seguridad Ciudadana y Festejos del Ayuntamiento de Mejorada del Campo ha dic-
tado el decreto 2022-2529, de 27 de octubre de 2022, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Primero.—Aprobar las bases específicas por las que se regirán los procesos extraordi-
narios de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Mejorada del Campo,
aprobadas en la Mesa General de Negociación el 30 de septiembre de 2022, en los térmi-
nos de la disposición adicional 6.a de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, que se incorporan como
anexos al presente decreto.

Segundo.—Disponer la publicación del presente decreto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios y edictos digital del Ayuntamien-
to de Mejorada del Campo. El plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

Tercero.—Dar traslado de la presente resolución a la Junta de Personal y Comité de
Empresa.

ANEXO 1

Bases específicas que regulan el proceso para la estabilización del empleo temporal del
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, categoría de Archivero/A Municipal Personal La-
boral, una (1) plaza, mediante concurso de méritos (DA 6.a de la Ley 20/2021).

ANEXO 2

Bases específicas que regulan el proceso para la estabilización del empleo temporal del
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, categoría de Conserje Personal Laboral, dos (2)
plazas, mediante concurso de méritos (DA 6.a de la Ley 20/2021).

ANEXO 3

Bases específicas que regulan el proceso para la estabilización del empleo temporal del
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, categoría de Ingeniero Técnico Industrial Personal
Laboral, una (1) plaza, mediante concurso de méritos (DA 6.a de la Ley 20/2021).

ANEXO 4

Bases específicas que regulan el proceso para la estabilización del empleo temporal del
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, categoría de Limpiador/a Personal Laboral, cinco
(5) plazas, mediante concurso de méritos (DA 6.a de la Ley 20/2021).

ANEXO 5

Bases específicas que regulan el proceso para la estabilización del empleo temporal del
ayuntamiento de Mejorada del Campo, categoría de profesor adultos, personal funcionario,
una (1) plaza, mediante concurso de méritos (DA 6.a de la Ley 20/2021).

Lo que se publica para general conocimiento en Mejorada del Campo, a 27 de octubre
de 2022.—El concejal de Obras Públicas, Recursos Humanos, Régimen Interior, Seguridad
Ciudadana y Festejos, por delegación de la Alcaldía (decreto 914/2019, de 21 de junio), Isi-
doro García Bravo.
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